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-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las dieciocho horas con 
diecinueve minutos del día dos de junio del año dos mil dieciséis, se reunieron 
los integrantes del H. Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, 
con el propósito de celebrar la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.-- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de 
asistencia, a fin de verificar si existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones 
de la Presidenta Municipal Constitucional, procede a pasar lista de asistencia 
encontrándose presentes: Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico; 
Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica; Licenciado Arturo Montero 
Alvarado, Primer Regidor; Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora; 
Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor; Licenciada Yolanda Juana Sánchez 
González, Cuarta Regidora; Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor; Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora; Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor; Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola 
Vera, Octava Regidora; Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor; 
Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora; Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora; Licenciada Mónica Miguel 
García, Décima Cuarta Regidora; Maestra Graciela Soto Hernández, Décima 
Quinta Regidora y Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora.------------- 
I.  El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que el C. José Gutiérrez Ávila, Décimo 
Primer Regidor se disculpa de no poder asistir a la presente sesión; asimismo, 
certifica la existencia de quórum legal, en virtud de encontrarse presentes diecisiete 
de los veinte integrantes del cuerpo edilicio. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, declara formalmente 
instalada la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.---------------------- 
II.  La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es 
de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión dando cuenta de los 
comunicados recibidos para participar en los asuntos generales. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta que no 
se recibieron comunicados por los ediles; asimismo, por instrucciones de la 
Presidenta Municipal Constitucional, somete a consideración de los integrantes del 
H. Ayuntamiento el siguiente:------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A -------------------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.---------- 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.--------------------------- 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.----------------- 
2. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 

cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, aprueba la 
designación del Cronista Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba el Reglamento Municipal de Becas de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México.------------------------------------------------------------------------------ 
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4. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba el Programa de carácter general hasta el mes de agosto 
del año 2016, en favor de los usuarios del servicio doméstico unifamiliar, un 
subsidio de hasta el 50% a quienes regularicen su situación fiscal en el pago 
de derechos de conexión y de suministro de agua potable y drenaje y de 
igual forma a quienes contraten nuevos servicios de uso doméstico 
unifamiliar.---------------------------------------------------------------------------------------- 

5. Asuntos Generales.---------------------------------------------------------------------------- 
a) Informe que presenta el Secretario de la sesión, con relación a los 

asuntos turnados a las Comisiones Edilicias.-------------------------------------- 
III.  Clausura de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.-------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, consulta a la asamblea si existe algún comentario al respecto. No 
siendo el caso, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es 
de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa que levantado el 
sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del 
Día para la presente sesión.-------------------------------------------------------------------------- 
El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, felicita al 
Secretario del Ayuntamiento por la certificación y calificación obtenida a su favor. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
agradece la felicitación del Regidor José Manuel Álvarez Hernández y le expresa 
que a la brevedad posible se la hará llegar a su oficina.-------------------------------------- 

1. En el análisis del primer punto del Orden del Día, el Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal 
que el acta de cabildo de la sesión anterior (Décima Tercera Sesión Ordinaria), fue 
remitida en versión preliminar a los integrantes de este H. Ayuntamiento, quienes 
han hecho llegar sus consideraciones relacionadas a la misma, ya contenidas para 
la versión final; asimismo, y en caso de existir observaciones, se incorporarán a la 
versión final del acta correspondiente. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, no habiendo comentarios al 
documento, instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de 
aprobarse el acta de cabildo de la sesión anterior con dispensa de lectura. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por 
instrucciones de la Presidenta Municipal, somete a consideración del H. 
Ayuntamiento la aprobación del acta de cabildo de la sesión anterior (Décima 
Tercera Sesión Ordinaria), con dispensa de lectura. Levantado el sentido de la 
votación, se aprueba por unanimidad de los presentes.-------------------------------------- 

2. El segundo punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, aprueba la designación del Cronista Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que en la 
Décima Primera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 
veinticinco de abril del año dos mil dieciséis, en el Primer Punto del Orden del Día, 
se aprobó la convocatoria para elegir al Cronista Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, así como la integración e instalación de la Comisión Edilicia 
Transitoria, encargada de instrumentar y analizar todos y cada uno de los 
expedientes de los aspirantes a ocupar dicho cargo, resaltando que sólo una 
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persona se registró en tiempo y forma ante la Secretaria del Ayuntamiento como 
candidato a ocupar el cargo descrito. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona que en fecha treinta y 
uno de mayo del año dos mil dieciséis, la Comisión Edilicia Transitoria encargada 
de instrumentar y analizar todos y cada uno de los expedientes de los aspirantes a 
ocupar el cargo de Cronista Municipal, sesionó a efecto de analizar el expediente 
turnado por la Secretaria del Ayuntamiento del único aspirante que se registró, 
determinando que el C. Fernando García Vázquez cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 147 Q de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, para ocupar el cargo referido, pero para tales efectos, pide a la  Regidora 
Gabriela Valdepeñas González, Presidenta de la Comisión Edilicia Transitoria 
pueda explicar los resultados del trabajo realizado al interior de su comisión. La 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, saluda a 
la asamblea y externa que en fecha dieciséis de mayo del presente año, mediante 
oficio SM/1077/2016, suscrito por el Lic. Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario 
del Ayuntamiento, se notificó a los integrantes de la Comisión Edilicia Transitoria 
sobre el registro de los aspirantes a Cronista Municipal, resaltando el hecho de que 
solo hubo un registro, del C. Fernando García Vázquez, quien al analizar el 
expediente que fue anexado a las carpetas de Cabildo, cumple en tiempo y forma 
con las bases establecidas en la convocatoria, por lo que el día treinta y uno de 
mayo del presente año, sesionó la Comisión Edilicia Transitoria acto al que acudió 
el C. Fernando García Vázquez quien de manera basta compartió su trayectoria y 
los acontecimientos que han pasado ante sus ojos y lo refiere así porque el cronista 
por definición, es una persona que gusta de contar las cosas vividas, y al 
escucharlo se le nota una práctica que se encuentra íntimamente ligada a 
tradiciones narrativas orales, se denota la virtud que tiene de registrar mentalmente 
el tiempo y los acontecimientos, por esta razón y a modo operandi el cronista oficial 
de una localidad debe dar fe de los sucesos más llamativos, importantes y 
esclarecedores de cada periodo que se vive, dejando plasmado el punto de vista 
de una persona sin vocación política alguna para que así el juicio más temido por el 
hombre tenga los argumentos jurídicos de la verdad Hoy en día la historiografía, 
dota al cronista oficial el compromiso para sus ciudadanos, evitando apoderarse de 
ideas que no son suyas, respetando a sus creadores, memorizando a los 
transmisores y preservando el mantener a todos aquellos que han dado los frutos 
necesarios para la evolución de la historia, agrega que el aceptar que las 
comunidades humanas suelen tener una imagen de sí mismas, que no siempre se 
logra corresponda plenamente con la realidad, el cronista y en este caso el C. 
Fernando García Vázquez toma aquí el papel de memorioso de registrador de su 
acontecer, evocador por excelencia de los hechos pretéritos de la comunidad a la 
que pertenece, un gestor de la memoria histórica del Municipio de Tlalnepantla, 
siendo todo lo que podría expresar respecto de la entrevista que realizó la 
Comisión Edilicia Transitoria al C. Fernando García Vázquez, finalizando su 
intervención agradeciendo a los integrantes de la Comisión Edilicia Transitoria y a 
los demás compañeros ediles que acudieron a la sesión de la Comisión. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, se suma a la felicitación, tanto a ella como a todos los integrantes 
de la Comisión Edilicia Transitoria que sabe que estuvieron al pendiente e 
interesados dando la importancia que tiene el Cronista Municipal, por lo que 
pregunta si alguien más desea hacer uso de la palabra. La Licenciada Fabiola 
Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, expresa que de igual forma se suma a 
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la felicitación al C. Fernando García Vázquez, único aspirante que se registro para 
ser Cronista Municipal, el cual es una persona con profundo amor al Municipio de 
Tlalnepantla, consagrado al servicio público y con amplios conocimientos de la 
historia de esta localidad, retoma sus palabras y concuerda con ellas respecto a 
que la Crónica constituye el conjunto de creencias, testimonios orales y escritos, 
investigaciones, relatos de boca a boca, todo aquello que permita la compresión de 
la historia local y con ella su inserción en nuestra Patria Grande, por lo que sin 
duda su voto será a favor del él, expresándole que contara con ella para poder 
realizar su plan de trabajo, deseándole todo el éxito. El Maestro José Alberto 
González Aguilar, Primer Síndico de igual forma felicita al C. Fernando García 
Vázquez, manifestando que tiene el gusto y privilegio de conocerlo, afirmado que 
es un buen conversador una persona que conoce a fondo y desde las entrañas los 
fierros del Municipio, los fierros de la Tierra de Enmedio, por lo que a su juicio no 
podría recaer en mejor persona el nombramiento de Cronista Municipal, externando 
que se siente honrado de ser partícipe de la aprobación que realice el Cuerpo 
Colegiado a favor de él. El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor, agradece a los Ciudadanos Fernando García Vázquez por haberse 
registrado como aspirante a Cronista Municipal y a Francisco Lozada Chávez, 
quien fungió y que termina su ciclo como Cronista Municipal y le gustaría también 
ratificar el cargo de Cronista Municipal Honorario a Don Guillermo Padilla Díaz de 
León por todo lo que ha dedicado al Municipio. La Maestra Graciela Soto 
Hernández, Décima Quinta Regidora, refiere no tener el gusto de conocer al C. 
Fernando García Vázquez, por lo que solicita la autorización de los ediles 
presentes, para que se presente y realice una exposición de algún acontecimiento 
importante que quiera compartir a los presentes. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a los integrantes 
del Ayuntamiento si es de autorizarse la comparecencia del C. Fernando García 
Vázquez, solo pediría que se estableciera un tiempo límite para su intervención, ya 
que quienes lo conocen saben que tiene mucho para contar y advierte se tienen 
otros temas que sesionar. En uso de la palabra, el C. Fernando García Vázquez, 
menciona para quienes no lo conocen, es originario del Municipio de Tlalnepantla 
de Baz, y subraya que tiene ochenta años de edad, de los cuales ha trabajado 
desde el año de mil novecientos sesenta y uno en el municipio, con trece 
presidentes municipales, puntualiza que toda su familia es originaria del municipio, 
aclara que su esposa es nativa del pueblo de los Reyes Ixtacala y que tiene cinco 
hijos también nacidos en el Municipio de Tlalnepantla, todos ellos profesionistas, 
comparte que tiene siete nietos, seis de ellas mujeres, tres de ellas ya recibidas 
con carrera profesional y las demás aun se encuentran estudiando, manifiesta su 
agradecimiento por la oportunidad de expresar algunas cosas que ha vivido, 
afirmado que él ha sido testigo de la transformación del municipio, por lo que se 
permite compartir algunos acontecimientos referentes al origen de Plaza Cívica Dr. 
Gustavo Baz Prada, por lo que relata que en aquellos tiempos era presidente de la 
república el señor López Portillo quien decía que a las personas que se distinguen 
por su trabajo, por su dedicación, por su aportación, se les debería de hacer 
homenajes en vida, no después de que hayan fallecido, por lo que habló con el 
Doctor Jiménez Cantú, Gobernador del Estado de México, y llegaron a un acuerdo 
de cambiar las escuelas que se encontraban en el centro Tlalnepantla y 
trasladarlas a otro sitio, para poder construir la Plaza Gustavo Baz Prada, la cual 
fue diseñada por el Arquitecto Luis Gil originario del Estado de Hidalgo, quien 
también diseñó el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
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Municipio de Tlalnepantla de Baz (DIF), en los tiempos de Manuel Noguel, 
asimismo expresa el gusto de que se haya realizado la plaza, en homenaje al Dr. 
Gustavo Baz Prada originario del Municipio de Tlalnepantla, que se distinguió por 
ser creador del Hospital de la Mujer, Secretario de Salubridad, rector de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, una persona destacada en su trabajo, 
menciona que así puede contar diversos acontecimientos del Municipio, por 
ejemplo del cuartel que se encontraba en aquellos tiempos en el Palacio Municipal 
en el cual había dos destacamentos, así como de la laguna del pilar como surgió y 
que proyectos se pretendían llevar a cabo ahí, como el de hacer una unidad 
deportiva, por lo que se compro la laguna para desecarla y construir la unidad 
deportiva, proyecto que fue cambiado durante la administración de Miguel Ángel 
Cruz ya que el presidente Luis Echeverría, propuso que al Municipio de 
Tlalnepantla le hacía falta tener un Instituto Tecnológico, por lo que determinaron 
que era más importante el estudio de los Jóvenes, señalando su satisfacción por 
compartir dichos sucesos, en atención a que según lo refiere muchos de ellos no 
quedan asentados por escrito en papel, y expresa su disposición de tener una 
charla con los ediles que así lo quieran, ya que refiere que el cronista es más de 
tener platicas con la gente que pregunte de los acontecimientos suscitados en el 
municipio. Por otro lado comenta en relación  a los orígenes de la zona oriente del 
Municipio, la cual se originó, según expresa, por una Comisión que se dio entre el 
Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de México,  para establecer los límites 
territoriales del Estado de México y del Distrito Federal, donde se determinó que 
partes de la zona oriente formaran parte del territorio del Distrito Federal, de lo que 
conocemos como la delegación Gustavo A. Madero, por lo que a cambio de los 
territorios afectados se le dio al Municipio el pueblo de Xocoyahualco y 
posteriormente el pueblo de los Reyes, lo que quedó asentado en un decreto 
celebrado el día quince de diciembre de mil ochocientos noventa y ocho, por 
Porfirio Díaz y publicado el diecisiete de diciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho, manifestando que cuenta con una copia de dicho documento y externa que 
una de las obligaciones como cronista es buscar ese tipo de documentos para 
tenerlos a la mano, para certificar de que fecha son, por lo que solicita a los 
integrantes del Ayuntamiento realizar una placa dónde se explique el porqué el 
Municipio de Tlalnepantla se encuentra dividido en dos porciones. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, agradece 
la intervención del C. Fernando García Vázquez y menciona que si el pleno del 
Ayuntamiento determina que sea el Cronista Municipal, refiere que será parte de 
sus actividades también el relatar el tiempo presente, a fin de detallar y escribir la 
historia del Municipio en la actualidad. El Ciudadano Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor, menciona que de igual forma se suma a la felicitación que el 
Quinto Regidor hizo al C. Francisco Lozada Chávez, quien hasta hace un momento 
ocupaba el cargo de Cronista Municipal, agradeciéndole por el trabajo 
desempeñado, por su trayectoria y por el tiempo que le ha dedicado a la política y 
le expresa al C. Fernando García Vázquez, quien tomará el cargo en caso de que 
los integrantes del Ayuntamiento así lo decidan, su felicitación ya que conoce las 
entrañas del municipio, desde que se fue forjando, desde que cambia de Villa a 
Ciudad y expresa, es una persona que ha dedicado su vida, su tiempo y su trabajo 
a la política, a Tlalnepantla, pero sobre todo a la Tierra  de Enmedio que tanto 
quiere. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, expresa que se suma a la felicitación y reconocimiento realizado al 
C. Francisco Lozada Chávez, por el trabajo que desempeño como Cronista 



-- 6 – 

Esta hoja corresponde a la Décima Cuarta Sesión Ordinaria 
Celebrada el 2 de junio de 2016 
 

Municipal y por su trayectoria, esperando seguir aprovechando su experiencia y 
talento en beneficio de Tlalnepantla, así mismo aclara que con respecto a lo 
manifestado por el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, 
referente al nombramiento del Don Guillermo Padilla Díaz de León, como Cronista 
Municipal Honorario, y refiere que el acuerdo mediante el cual se le designó con 
dicho cargo, se encuentra vigente por lo que dicho ciudadano sigue siendo el 
Cronista Honorario. Seguidamente, y no habiendo más intervenciones al respecto, 
instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el 
proyecto de Acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido 
este punto, de conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones de 
la Presidenta Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123, 124 y 128 
fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXVIII, XXXIX 
y XLVI, 48 fracciones II y XX, 147 Q y 147 R de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; somete a consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: 
PRIMERO. Se designa como Cronista Municipal de Tlalnepantla de Baz, al C. 
Fernando García Vázquez. SEGUNDO. Cítese al ciudadano señalado en el primer 
resolutivo del presente acuerdo, para que rinda la protesta de Ley. TERCERO. El 
presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir del día de su aprobación. 
CUARTO. Se instruye a la Presidenta Municipal para que a través de la Secretaría 
del Ayuntamiento, publique en la Gaceta Municipal el presente acuerdo”. Levantado 
el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. Señora 
presidenta, este punto de acuerdo ha quedado asentado en actas. Acto seguido, la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, procede a tomar la protesta de ley al C. Fernando García 
Vázquez, como Cronista Municipal de Tlalnepantla de Baz, México en los 
siguientes términos: “C. Fernando García Vázquez ¿Protesta Usted cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes y Reglamentos que de ellas 
emanan, y cumplir fielmente con el encargo que le ha sido conferido?” En 
respuesta, el C. Fernando García Vázquez contesta: “Sí, protesto”. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, declara: 
“Si así lo hiciere que el pueblo de Tlalnepantla de Baz, se lo reconozca, si no, que 
se lo demande”, enhorabuena y muchas felicidades. Concluido el acto, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento continúe con el desarrollo del Orden del Día.------------- 

3. El tercer punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba el Reglamento Municipal de 
Becas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que las 
Comisiones Edilicias Unidas de Educación Pública y, Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal, emitieron Dictamen favorable del tema de referencia en 
fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona a la asamblea 
que el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz consciente de que la 
educación es una de las herramientas esenciales que los individuos requieren para 



-- 7 – 

Esta hoja corresponde a la Décima Cuarta Sesión Ordinaria 
Celebrada el 2 de junio de 2016 
 

la construcción de una sociedad exitosa y por ende con mejor calidad de vida, 
refrenda su compromiso con la población estudiantil de este Municipio con la 
finalidad de asegurar el ingreso, la permanencia y culminación de los estudios en 
los diferentes niveles educativos, otorgándoles alicientes que permitan que los 
problemas económicos que aquejan a la sociedad y a sus familias, no sean 
determinantes en el abandono de su preparación. En ese aspecto, pide al Regidor 
José Manuel Álvarez Hernández, haga uso de la voz para que detalle los trabajos 
realizados en el análisis del punto de acuerdo. El Maestro José Manuel Álvarez 
Hernández, Quinto Regidor, agradece a los integrantes de las Comisiones 
Edilicias Unidas de Educación Pública y Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal, la Lic. Mónica Miguel García, el Profr. Vicente Ceseña 
Soto, el C. Rafael Johnvany Rivera López que no está presente, quienes 
trabajaron arduamente en dicho proyecto, y expresa que el Reglamento Municipal 
de Becas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México tiene por objeto regular el 
apoyo económico que el Ayuntamiento destina para el rubro de las becas, y evitar 
el incremento en el número de estudiantes que desertan, quienes son alumnos de 
bajos recursos, o personas con discapacidad, e incluso estudiantes con excelencia 
académica, así como para la profesionalización de los elementos de seguridad 
pública lo que redunda en un servicio de mayor nivel; en ese sentido, comenta, el 
presupuesto aprobado por este Ayuntamiento para el rubro de las becas es muy 
importante para la educación de Tlalnepantla, encontrando en este reglamento, un 
instrumento capaz, que busca el ajuste de la asignación de becas de forma 
transparente para todos los aspirantes a través de reglas claras y sencillas. La 
Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, hace algunas 
observaciones en cuanto a que no les entregaron el oficio del Profr. Jorge Antonio 
Frías Velásquez, Director del Instituto Municipal de Educación donde remite el 
proyecto de Reglamento a que hace mención el tercer considerando del proyecto 
de acuerdo; asimismo, señala, que en el dictamen respectivo falta la firma del 
Regidor José Manuel Álvarez Hernández, Presidente de la Comisión Edilicia de 
Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal. El Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor, hace referencia que apenas el día de ayer 
fue turnado a su oficina el dictamen señalado para su firma, pero considera que no 
hay ningún problema e incluso, señala, supuso que se entregaría antes de la 
sesión de cabildo. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, 
menciona que dicho Reglamento no contempla becas para padres y madres 
solteras y es una situación señalada en el Plan de Desarrollo Municipal, por lo que 
considera que se tiene que armonizar, toda vez que el Programa 02050201 de la 
Educación Media Superior dice, que se tienen que entregar becas a madres y 
padres solteros para que continúen con sus estudios de educación media superior, 
por lo que considera se tienen que agregar estos aspectos en el artículo 9 donde 
se describen los tipos de becas; por otra parte, agrega, el Reglamento Municipal de 
Becas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, es omiso en las cuestiones no 
previstas, y es un punto muy importante, porque son situaciones que puede 
resolver el Comité Dictaminador de Becas, toda vez que el H. Ayuntamiento va a 
votar por un Reglamento que no aclara si el Comité será quien determine estas 
situaciones, por ejemplo, de las cien becas que se otorguen a cada escuela se le 
darán veinte becas, pero no todas las escuelas utilizan sus veinte becas por lo que 
en consecuencia, según su punto de vista, se tendría que analizar el problema para 
que en sesión del Ayuntamiento, por acuerdo de cabildo se destrabe esta situación, 
por ese motivo, considera se deba aclarar que dicho Comité pueda resolver el 
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problema y saber qué hacer con el excedente de becas, y sean ellos los que 
determinen el destino de las mismas que van quedando; lo anterior lo señala por 
los casos de los alumnos que van desertando, o de los padres de familia que no 
firman los documentos referentes, expresando, que puede suceder que de cien 
becas, veinte padres de familia no asistan a firmar, sin saber el motivo, pero al final, 
señala, se le tiene que dar un destino a tales becas; en ese sentido, comenta, hay 
escuelas que si bien solamente solicitaron veinte becas, son las mismas que 
entregan, u otras que piden diez y esas mismas son las entregadas, por ello, 
valdría la pena asista el Comité a las escuelas, porque puede suceder que de esas 
diez becas no les son suficientes o en su caso les sobren, e incluso pueden 
escogerlas por promedio según el orden de prelación, es su propuesta y espera 
sea atendida; por otra parte, agrega, considera necesario enfatizar la obligación del 
Instituto Municipal de Educación de compilar cada archivo correspondiente del 
proceso convocado, pues considera es una situación necesaria porque existen 
personas que no cumplen con todos los requisitos, no se les dan la becas y es 
cuando se acercan para ver qué fue lo que les falto, por ello considera importante 
se cuente con un archivo de cada persona que concursa, para decirles qué es lo 
que pasó, o en su caso qué requisitos no cumplió; lo anterior, comenta, se tiene 
que agregar en el numeral seis estableciendo que se tiene que llevar el archivo de 
los documentos de cada proceso convocado según las consideraciones legales 
aplicables, toda vez que son temas solamente de forma; además, expresa, es 
necesario que sea el Ayuntamiento como órgano de gobierno, quien otorgue los 
informes respectivos de dicho programa municipal de becas, por lo tanto, propone 
que se devuelva a su redacción original la fracción V del artículo 27 señalando que 
dicho informes se rindan ante este cuerpo colegiado; es decir, aclara, cuando fue 
entregado el primer proyecto de Reglamento, venía exactamente lo que está 
solicitando; sin embargo, señala, les entregarán un segundo proyecto de 
Reglamento con correcciones y en el cual eliminan dicho punto, y toda vez que 
considera es relevante que se contemple, este aspecto pues desde su punto de 
vista se tienen que presentar ante este Ayuntamiento los informes bimestrales y 
anuales; por otro lado, agrega, que en el artículo 33, no considera adecuado 
solicitar a los padres de familia con hijos con discapacidad que comprueben sus 
ingresos cuando originalmente no se pedía, simplemente la beca se otorgaba por la 
condición, pues expresa que el hecho de tener un hijo con discapacidad genera un 
gasto en cuestión de las terapias, medicamentos de esa índole; por ello, señala, 
valdría la pena que lo analicen; asimismo, en el mismo artículo, inciso b), la 
redacción es incorrecta, toda vez que define a la discapacidad como un problema 
contario a lo que se ha sostenido por la Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (CONAPRED), pues es una condición y no un problema, es 
importante se cambien los conceptos porque se trata de una condición de salud y 
social; además, agrega, el artículo 34 en los incisos b) y c) son contradictorios, en 
razón de que el inciso b) exige ser servidor público de campó (policía raso, mandos 
bajos, etc.), lo que excluye al personal administrativo y en el inciso c) refiere que se 
tiene que exhibir credencial que lo acredite como miembro en activo, operativo y/o 
administrativo de la Dirección General de Movilidad, Comisaria General de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Protección Civil; por ese motivo, 
considera que solamente se tiene que aclarar si son de campo o administrativos; 
en ese tenor, agrega, en el artículo 35 en el numeral II menciona que los 
documentos sólo serán recibidos si se presentan de acuerdo a lo establecido en el 
presente Reglamento; por lo tanto, existe el riesgo de que en la sesión del Comité 
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Dictaminador para la asignación de becas se detecte un expediente que no cumpla 
con los requisitos y se niegue la beca y por ende, el solicitante podrá expresar que 
fueron recibidos los documentos en términos del Reglamento y argumentará que 
no será su problema que no se encuentre completa la documentación o que no 
cumpla con los requisitos; por lo anterior, menciona deben tener en mente el 
derecho de petición consagrado en el artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que los obliga a recibir todos los documentos y, 
puntualiza, se le tiene que notificar al interesado el por qué no fue aceptada la 
petición de su beca; por esa razón, propone eliminar el numeral o modificarlo a 
efecto de que se señale que el Departamento de Becas del Instituto Municipal de 
Educación y la Contraloría Municipal informen claramente a los solicitantes  sobre 
los documentos necesarios para que sean considerados en el momento que sean 
ingresados y que el Comité se reserve el derecho de rechazar las solicitudes por 
falta de requisitos o documentales exigidos en la convocatoria, pero bajo ninguna 
circunstancia se impida la recepción de los documentos, toda vez que es 
importante respetar el derecho de petición que tienen los ciudadanos. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, considera necesario sean votadas cada una de las propuestas de 
la Síndico Georgina Acosta López a reserva de que haya cualquier otra propuesta 
o comentario. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora, menciona que por lo que respecta al artículo 1 del Reglamento en 
cuestión, omiten establecer que es de observancia social, únicamente se maneja 
que es de orden general y público, además, menciona, el otorgamiento de becas es 
parte de un derecho social, por ello, propone que en la primera línea del artículo 1 
donde a la letra cita: “el presente reglamento es de observancia general y orden 
público”, deben agregar la palabra “social”, pues considera esa es su naturaleza; 
de lo anterior, y como consecuencia de su propuesta, indica, el artículo 47, fracción 
III debe derogarse, toda vez que están planteando un carácter irrenunciable; es 
decir, no debe haber renuncia expresa de cada beca, toda vez que si hay algún 
beneficiario que llega a abandonar o deja de cobrar su beca a que tenga derecho, 
en automático se le tiene que dar de baja del padrón, y no es una situación que se 
tiene que contemplar en virtud de ser de carácter social; asimismo, señala, sobre el 
artículo 10 se plantea que las becas municipales son te tipo económico consistente 
en una asignación bimestral en efectivo que se entregarán a los becarios, pero su 
propuesta es para que se retire la palabra “en efectivo” y simplemente quede la 
redacción de la siguiente forma: “en una asignación bimestral que se entregará a 
los becarios” porque finalmente se está planteando el tipo económico; menciona, 
en el segundo párrafo del mismo artículo se plantea que se puede hacer entrega 
del apoyo a través de una cuenta bancaria, sin menoscabo de que hay una 
contradicción en el artículo 12 último párrafo, donde dan por hecho que se pagará a 
través de un tarjeta electrónica bancaria; es decir, señala, si finalmente en la 
convocatoria es donde se habrá de definir la manera en que se va a otorgar la 
beca, es en ese documento donde se tienen que establecer esta condición de pago 
y no en el Reglamento Municipal de Becas de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; y agrega, el Reglamento no debe señalar la forma de pago, pues lo debe 
señalar el Comité o la convocatoria, toda vez que la contradicción del reglamento 
está en que señalan en una parte el pago con tarjeta  y en otra que será en 
efectivo, ello está referido en el artículo 12; así también, agrega, en el mismo 
artículo, en la antepenúltima línea establece el texto que a la letra cita: “para lo cual 
el Ayuntamiento podrá otorgar la dispersión del pago en una tarjeta electrónica 
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bancaria”, por lo que propone se modifique la redacción en virtud de que el 
Ayuntamiento no será quien otorgue la dispersión; y su propuesta es dejar el texto 
de la siguiente manera: “para lo cual el Ayuntamiento autorizará otorgar el pago 
correspondiente bajo las condiciones que se establezcan en la convocatoria”, es 
decir, estarían en armonía con la cuestión de la forma de pago. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, refiere a 
la Regidora Gabriela Valdepeñas González que siendo propuestas tan concretas y 
siendo artículos muy específicos, podrían obviar tiempos si van mencionando sus 
propuestas para que sean sometidas a consideración del H. Ayuntamiento, porque 
de lo contrario, estaría solicitando que se repitan cada una de sus propuestas para 
votarlas una por una. La Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, 
sugiere se revise cada uno de los artículos a que hacen mención pidiendo la 
opinión de la asamblea por cada una de las propuestas para agilizar el análisis al 
Reglamento. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, 
propone sean más específicos con las propuestas, mencionando cada edil sus 
propuestas elaborando al mismo tiempo una lista, para que sean analizados cada 
artículo por orden para que un mejor análisis. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, entiende que es la misma 
propuesta que refiere la Regidora Edna Valeria Sosa Juárez, pero antes de iniciar 
con tal dinámica, pide al Regidor José Manuel Álvarez Hernández y al Regidor 
Vicente Ceseña Soto quienes presiden las Comisiones Edilicias Unidas de 
Educación Pública y Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal 
hagan sus comentarios al respecto, toda vez que es un proyecto que se presenta 
de acuerdo a la revisión realizada en los trabajos de las comisiones edilicias 
unidas, de conformidad a los datos que ya tuvieron a bien verificar y que fueron 
entregados por el Instituto Municipal de Educación donde participó el titular para 
hacer sus observaciones, por lo que valdría la pena se comente al respecto antes 
de someterlo a consideración de la asamblea para conocer sus comentarios; 
asimismo, si la asamblea lo permite, pide comparezca el Profr. Jorge Antonio Frías 
Velásquez, Director del Instituto Municipal de Educación para que explique de 
manera general el proyecto, toda vez que fue un documento que considera fue 
debidamente analizado y presentado, y de lo que resulte de dicha comparecencia 
se pueda realizar el análisis detallado de cada uno de los artículos. El Maestro 
José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, menciona que es una 
propuesta emanada de los trabajos de las Comisiones Edilicias Unidas de 
Educación Pública y Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal y es 
perfectible, toda vez que se puede nutrir la propuesta desde la óptica de cada uno 
de sus integrantes de este cuerpo colegiado; en ese aspecto, comenta, a lo que ha 
mencionado la Síndico Georgina Acosta López, las becas no se entregan a las 
instituciones académicas, sino directamente a los aspirantes, no son cuotas por 
escuelas, sino para los aspirantes; además, refiere, que para el caso de los 
alumnos con discapacidad, el comprobante de ingresos es una forma para poder 
asignar las becas en cuanto a la carencia de las familias más necesitadas; saben 
que se trata de una condición, no es una enfermedad o padecimiento, pero se ha 
considerado que hay personas que tiene una mayor necesidad en relación con 
otras personas, por ello se pensó en este filtro, porque no pueden otorgarlas a 
todas las personas que lo necesiten, ese fue el criterio para destinar el recurso a 
quienes más lo necesiten los beneficios; de lo anterior, reitera, el documento es 
perfectible y cualquier edil puede hacer su observación desde su óptica y si se 
procede al análisis de cada artículo sería correcto para agilizar la discusión y 
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concluir con esta situación en pro de la ciudadanía de Tlalnepantla. El Profesor 
Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor, coincide con el Regidor José Manuel 
Álvarez Hernández en el sentido de que han estado trabajando el proyecto de 
Reglamento Municipal de Becas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y 
considera importante que entre todos analicen el documento porque de esta forma 
estarían evitando algunos pormenores que puedan generar ciertos problemas al 
momento de asignar las becas; además, señala, estarían trabajando de manera 
plural en busca solución a cada uno de los artículos que han generado duda. La 
Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, señala que en el tema de 
las personas con discapacidad, considera tener sentido lo que dijo el Regidor José 
Manuel Álvarez Hernández, toda vez que por experiencias previas, cuando aún no 
se solicita la acreditación económica, si es entregada la beca y son suficientes; ello 
desde la antepasada administración. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, en ese aspecto propone 
comparezca el Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez, Director del Instituto Municipal 
de Educación para que explique de manera general el proyecto, y haya un mejor 
panorama para posteriormente se proceda al análisis de cada artículo. De lo 
anterior, y para tales efectos, instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a 
los ediles si es de aprobarse la comparecencia del Profr. Jorge Antonio Frías 
Velásquez, Director del Instituto Municipal de Educación. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la 
Presidenta Municipal Constitucional, somete a consideración de los ediles la 
comparecencia del Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez, Director del Instituto 
Municipal de Educación para ampliar la información al respecto. Levantado el 
sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, en 
consecuencia, indica al Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez, Director del Instituto 
Municipal de Educación ocupe un lugar en esta mesa de trabajo para hacer uso de 
la palabra y responder las dudas de los ediles. En uso de la palabra, el Profr. Jorge 
Antonio Frías Velásquez, Director del Instituto Municipal de Educación, saluda a 
Síndicos y Regidores y externa que el Reglamento Municipal de Becas de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, está elaborado en base a la experiencia 
operativa que ha surgido, no solamente en estos tiempos, sino desde hace varios 
años, el cual es fundamentado en las necesidades que existen en las instituciones; 
por ejemplo, señala, no se colocaron las becas para padres y  madres solteras 
porque están considerando de manera estricta a las becas escolares y entienden 
que las becas para padres y madres solteros es una gran ayuda y de gran 
necesidad, pero considera deben estar contempladas en el área de Desarrollo 
Social, puesto que el Instituto Municipal de Educación se encuentra enfocado a la 
educación básica, media superior y superior de estudiantes que están en los 
sistemas escolarizados; por otra parte, agrega, el tema de pago de becas es difícil 
porque se hablan de diversas situaciones como la del efectivo, y podrá en su caso 
otorgarse una tarjeta electrónica, pero seguirá persistiendo, afirma, el gran 
problema de dichas tarjetas que ya fueron probadas, y que tienen un costo muy 
elevado, para lo cual se ha pensado en generar ahorros en ese aspecto, y en lugar 
de estarle pagando al banco, pudieran hacer llegar el dinero a los jóvenes; además, 
puntualiza, existe un gran riesgo, en razón de que se está trabajando con más de 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) bimestrales lo que ha sido un 
problema porque el personal que paga se encuentra en un gran riesgo; sin 
embargo, señala se ha trabajado con el afán de ayudar a la ciudadanía, trabajando 
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con el área de Seguridad Pública, pero eso no les quita los grandes riesgos que 
existen; además, agrega, en el pasado se intentó pagar a través de una tarjeta 
electrónica, pero los costos no eran considerables, sobre todo con el Grupo 
Financiero Banamex con quienes tuvieron problemas en atención a que no 
dispersaban el recurso, por cuestiones de redacción, y al final se desató un 
problema grave que no lo sabían, y a muchos ciudadanos no les pagaron su apoyo, 
porque tenían un adeudo diferente con el Grupo Financiero Banamex por otro 
concepto, y en ese sentido, la institución bancaria se cobró el recurso adeudado, 
por lo cual, indica, se platicó con el personal de dicha institución y les platicaron 
que estaba debidamente fundamentado el cobro por ley, por ese motivo, se pensó 
en ya no sujetarse a las condiciones del Grupo Financiero Banamex, y continuaron 
buscando la solución que les permitiera asegurar que no exista riesgo para los 
empleados del municipio y que los mismos ciudadanos estuvieran bien atendidos, 
por lo que el último pago fue realizado en las ventanillas de la Tesorería Municipal, 
pero algunas personas quedaron bloqueadas porque era demasiada gente; por otro 
lado, puntualiza, por lo que hace al artículo 1 del Reglamento Municipal de Becas 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, desde el inicio del artículo se contempló 
la palabra social en algún momento; sin embargo, agrega, con las consideraciones 
que se realizaron al interior de los trabajos de las Comisiones Edilicias Unidas de 
Educación Pública y Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal se 
decidió retirar la frase y dejar solamente “orden público”, porque son dirigidas las 
becas a toda la población, lo que implica que son de carácter social porque todos 
saben que están dirigidas a las personas que más lo necesitan; en ese sentido, 
señala, todos los fundamentos del documento tienen una razón de ser, pero que lo 
han estado discutiendo, modificando o quitando es consecuencia del estudio que 
se le ha dado, lo cual no quiere decir que existan opiniones distintas, porque al final 
lo que busca el Instituto Municipal de Educación con esto es que todo sea 
transparente y no tengan ningún  problema, y para tales efectos, se podrá ver que 
en el Comité Dictaminador para la asignación de becas está integrado también por 
regidores con lo que se pretende sea más transparente el tema, además de que 
participa el Departamento de Becas del Instituto Municipal de Educación y la 
Contraloría Municipal, los ediles que representan las comisiones de educación, 
transparencia y de grupos vulnerables para que todos los grupos estén 
perfectamente representados; finalmente, agrega, lo que señalaba el edil respecto 
del salario es un indicador porque reciben demasiadas solicitudes y como 
parámetro se pensó en el salario, toda vez que a menor salario y mayor nivel 
académico es como se permite dilucidar a quienes les pueden otorgar las becas, 
así también, comenta, la convocatoria se fundamenta de conformidad al 
Reglamento, y en ese sentido, ejemplifica, habrá 24 becas por escuela, pero para 
el caso de las becas que no sean entregadas, el mismo Reglamento señala que 
serán distribuidas entre los alumnos de otras instituciones que estén en 
condiciones de recibirla, porque puede haber jóvenes que tengan el mismo 
promedio, pero sus papás pueden estar ganando más que otros, y bajo ese 
razonamiento entregan las becas, para los jóvenes que tengan mayores 
necesidades y mejores merecimientos, además de que se balancea entre las 
instituciones, porque hay unas que solicitan 300 becas y otras donde solamente 
piden 20, en base a ello se va guardando el equilibrio; por lo anterior, puntualiza, el 
Reglamento Municipal de Becas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México está 
hecho en base a la experiencia de operatividad de lo que está sucediendo y de los 
problemas que ha tenido el programa; en ese aspecto, comenta, es un programa 
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que representa un problema muy grave y espera que en esta mesa se pueda 
reflexionar, toda vez que cuando termina el registro para poder cobrar sus becas 
los beneficiarios y no fueron los interesados, no se presentaron, es cuando alguno 
de los ediles solicita se les pague, pero la realidad es que el dinero ya no lo tienen 
porque ya fue devuelto a la Tesorería municipal y no se puede disponer, para eso 
está conformado el Comité Dictaminador para la asignación de becas entre otras 
funciones, lo cual si se analiza les ayudaría en estas situaciones para salir adelante 
de manera cotidiana, pero de cualquier manera, expresa, queda a las órdenes de 
los ediles para cualquier aclaración. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora, pregunta al Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez, Director del 
Instituto Municipal de Educación qué criterios se usan para saber qué 
dependencias son las que están sujetas a dichas becas especiales, porque el 
Reglamento Municipal de Becas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México habla 
de becas especiales, pero desea saber cuál es el criterio que se utiliza para elegir 
esa dependencia. En uso de la palabra el Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez, 
Director del Instituto Municipal de Educación, comenta a la Regidora Brenda 
Escamilla Sámano que fundamentalmente las becas especiales fueron creadas 
para el personal de la Comisaría General de Seguridad Pública, policías, tránsito y 
bomberos, pero tienen otro trato porque de hecho se busca el beneficio de los 
servidores públicos que viven por la sociedad. La Ciudadana Georgina Acosta 
López, Tercera Síndica, externa al Director del Instituto Municipal de Educación su 
preocupación por el comentario de que las becas de educación media superior le 
correspondan a la dirección General de Desarrollo Social, toda vez que se trata de 
un presupuesto del Instituto Municipal de Educación, más grave aún que se señaló 
el Plan de Desarrollo Municipal y si dichas becas no estuvieran contempladas ahí, 
no estaría comentando el punto; sin embargo, refiere, ya están contempladas en el 
Plan de Desarrollo Municipal y no pueden excluirlas, toda vez que deben armonizar 
los cometidos, y si se prometió algo, se tiene que cumplir a cabalidad con ello. En 
uso de la palabra el Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez, Director del Instituto 
Municipal de Educación, aclara a la Regidora Gabriela Valdepeñas González que 
este tipo de becas y por la experiencia operativa que ha tenido, fueron otorgadas a 
padres y madres solteras e incluso, a todas aquellas personas que no estaban 
cumpliendo con una situación escolar, por esa razón se comentó que es un tema 
que debe tratar la dirección General de Desarrollo Social, no porque lo estén 
excluyendo, sino porque en esta área hay apoyos económicos que se dan en 
materia de desarrollo social, así como también en el Instituto Municipal para la 
Igualdad y el Desarrollo de las Mujeres, así como en el Instituto Municipal de la 
Juventud y que dan la debida atención, lo cual están tratando que las becas sean 
para estudiantes en nivel escolarizado, esa es la razón. La Licenciada Edna 
Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, refiere que si son padres o madres solteras 
que se encuentren estudiando, independientemente de ello, al demostrar un 
promedio, podrían entrar al Programa de becas, porque no cree que afecte 
contemplar el espacio adicional, en razón de que si están estudiando, finalmente 
pueden acceder con su promedio requerido. La Licenciada Ariana García Vidal, 
Segunda Regidora, saluda al Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez, Director del 
Instituto Municipal de Educación y le pregunta si hay conocimiento de cuántas 
personas hay con discapacidad y cuántas becas se van a otorgar. En uso de la 
palabra, el Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez, Director del Instituto Municipal de 
Educación, menciona a la Regidora Ariana García Vidal que efectivamente se 
cuenta con el dato. La Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora, de lo 
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anterior, señala, no fue convocada a los trabajos de las Comisiones Edilicias 
Unidas de Educación Pública y Revisión y Actualización de la Reglamentación 
Municipal, no sabe por qué motivo toda vez que tiene a su cargo la Comisión 
Edilicia de Desarrollo Social y la Protección e Inclusión a Personas con 
Discapacidad, por lo cual le hubiera encantado ser parte de este tema; sin 
embargo, la agregan como vocal en el Comité Dictaminador para la asignación de 
becas, hace su comentario para que sea considerada en futuras referencias; por 
otra parte, menciona que en el rubro de Desarrollo Social no hay becas para 
estudios superiores. En uso de la palabra, el Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez, 
Director del Instituto Municipal de Educación, menciona que lo señalado por la 
Regidora Ariana García Vidal es cierto totalmente, pero para la mala fortuna de la 
educación superior en el municipio, la mayoría de los jóvenes que la solicitan tienen 
ya una familia, y entran sin ningún contratiempo, pero para las becas de 
discapacidad, reciben un promedio de 1,500 solicitudes, de las cuales solamente 
pueden entregar 500 y es donde inician a colocarse los candados, para la gente 
que más lo requiere y más lo necesita. El Maestro José Alberto González 
Aguilar, Primer Síndico, hace una moción procedimental, toda vez que le 
preocupa que haya un tema con muchas dudas, y es que todavía se va a leer y ni 
siquiera les van a dar la oportunidad de analizar porque no las van a tener 
plasmadas, por esa razón, solicita a la Presidenta Municipal Constitucional que las 
Comisiones Edilicias Unidas de Educación Pública y Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal que realizaron el planteamiento se sienten a platicar en 
esta semana y emitan un dictamen de procedencia donde se haya platicado y 
participado de manera abierta, para todos, y el dictamen que hoy les presentan sea 
regresado a dichas comisiones, a fin de que haya un mejor análisis y planteamiento 
a efecto de que este cuerpo edilicio pueda tomar la mejor decisión; en ese tenor, 
pide a los integrantes de dichas comisiones hagan el compromiso público para que 
cuenten con el dictamen de procedencia para la próxima sesión de cabildo. La 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, pide se 
contemplen las becas para padres y madres de familia con el objeto de garantizar 
el beneficio, toda vez que si pudiera ser un asunto que se pudiera etiquetar dentro 
del presupuesto de egresos que esté asignado para estas becas, pero se debe 
considerar una cantidad específica para este tipo de becas para padres y madres 
estudiantes, finalmente son becas para estudiantes; en ese tenor, hace su 
propuesta coincidiendo con el Síndico José Alberto González Aguilar para que 
puedan dejar el punto de acuerdo pendiente para la siguiente sesión ordinaria de 
cabildo con el objeto de que haya certeza a través de los ediles que formen parte 
de las comisiones edilicias que participen y se pueda abonar al proyecto de 
Reglamento; por lo tanto, solicita se especifique de esta forma para que en la 
próxima sesión de cabildo sea donde se trate este punto específicamente. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, considera que se trata de un tema muy relevante y se ha visto que 
aún surgen muchas dudas, por lo que valdría la pena que las Comisiones Edilicias 
Unidas que habrán de participar puedan sesionar nuevamente y al mismo tiempo 
se pueda abrir la invitación a todos los ediles e incluso se cuente con la 
participación del Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez para que de esta forma se 
disipen todas estas dudas que se han expresado, aclarando todas las preguntas, a 
efecto de no votar en este momento cuestiones que estén en contra de cuestiones 
operativas y el Instituto Municipal de Educación les pueda aclarar porque no 
pueden funcionar estas becas en la forma que han comentado los ediles, por la 



-- 15 – 

Esta hoja corresponde a la Décima Cuarta Sesión Ordinaria 
Celebrada el 2 de junio de 2016 
 

cuestión operativa, toda vez que al ser un Reglamento que les habrá de permitir 
emitir las convocatorias pertinentes, tendrá que tener mucha claridad incluso por 
las personas que habrán de acudir a solicitar las becas. El Maestro José Alberto 
González Aguilar, Primer Síndico, menciona que debe ser con la salvedad de 
que las comisiones dictaminadoras se comprometan a que el dictamen de 
procedencia pueda estar listo para la próxima sesión de cabildo. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
menciona que en ese sentido es la propuesta de la Regidora Gabriela Valdepeñas 
González para que sea turnado en la próxima sesión de cabildo, y en ese sentido, 
pregunta al Regidor Vicente Ceseña Soto si se cuenta con el tiempo suficiente, 
toda vez que el Reglamento Municipal de Becas de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México debe estar aprobado antes de que los niños salgan de vacaciones porque 
concluye el ciclo escolar; es decir, le cuestiona, qué tiempo tienen para aprobar el 
documento. El Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor, comenta a la 
Presidenta municipal Constitucional que los tiempos están a la vuelta de la esquina 
y entre más pronto se pueda realizar los trabajos será lo mejor, toda vez que están 
hablando de una semana, y ya están en tiempo de exámenes, por lo que ya se 
debe emitir la convocatoria con lo que emane de todo el análisis. El Licenciado 
Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor, considera que no podrá ser de 
manera inmediata porque el Presidente de la Comisión Edilicia de Revisión y 
Actualización de la Reglamentación Municipal va a viajar a la Ciudad de Wichita, 
Kansas, Estados Unidos de América el día de mañana, por lo que tendría que ser 
analizado el documento posteriormente, de cualquier forma, señala, hay tiempo 
suficiente en virtud de que los niños salen de vacaciones en los primeros días de 
julio, por lo que les queda todo este mes para poder trabajar en el tema. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, aclara que en ese sentido era su pregunta a fin de saber si se 
cuenta con el tiempo suficiente o límite para el tema; por lo cual le pregunta al 
Director del Instituto Municipal de Educación, cuál es el calendario escolar, y si 
habrá tiempo suficiente para analizar el Reglamento. En uso de la palabra, el Profr. 
Jorge Antonio Frías Velásquez, Director del Instituto Municipal de Educación, 
comenta que tienen el tiempo demasiado corto, porque si bien es cierto, el 
calendario escolar señala que el día 15 de julio concluyen las labores escolares, 
también lo es que en la realidad las labores concluyen el 15 de junio, y deben estar 
entregando la convocatoria a más tardar la primera semana de julio para que 
socialice y llegue a todas la instituciones y puedan estar recibiendo en el mes de 
julio y agosto el registro de todos los chicos que habrán de solicitarlo a efecto de 
entregar el recurso económico en el mes de septiembre. El Licenciado Arturo 
Montero Alvarado, Primer Regidor, menciona que si hay tiempos fatales y están 
hablando de que en 15 días estarán emitiendo la convocatoria, no entiende porque 
no se atienden las propuestas de los ediles que son de forma, se pueden realizar 
en este momento, porque para eso están, podrán emitir el dictamen y votar el 
proyecto de acuerdo. La Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora, 
considera que pueden sesionar perfectamente el día miércoles de la siguiente 
semana en comisiones edilicias unidas, y para el próximo jueves, en sesión de 
cabildo extraordinario podrán aprobar el Reglamento Municipal de Becas de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. La Ciudadana Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica, considera que no deben apresurar el estudio del Reglamento, 
toda vez que el Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez, Director del Instituto 
Municipal de Educación ha comentado que aún cuentan con algunos días, por lo 
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que todavía hay propuestas que hacer y desea que sean analizadas a fondo, toda 
vez que es importante para todos que haya claridad en temas como este, por esa 
razón coincide con la propuesta del Síndico José Alberto González Aguilar a efecto 
de que haya acuerdo para poder aprobar el Reglamento y dedicar el tiempo a esto. 
La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
considera de igual manera que se puede estudiar con calma el Reglamento porque 
no es el primer cabildo extraordinario que se estaría realizando, porque finalmente 
si hay temas que considera se deben de trabajar de fondo y con todo respeto, 
señala al Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez, no pueden dar por hecho las cosas, 
entiende que es de orden social y en nada les quita se contemple el concepto, 
porque ya es un asunto de fondo; así también, comenta, entre otras cosas se debe 
analizar porque se tiene que revisar la equidad de género, lo cual se tiene que 
trabajar y no se debe apostar al mayoriteo, lo cual no es sano. El Maestro José 
Alberto González Aguilar, Primer Síndico, menciona que sería interesante 
modificar el turno; es decir, se puede turnar a la Comisión Edilicia de Educación 
Pública para que sea esa comisión la que emita el dictamen de procedencia del 
Reglamento Municipal de Becas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y 
considera no pasará nada con que se estudie a efecto de que cuando sea 
presentado en sesión de cabildo, al Ayuntamiento lo podrá validar, y de esta forma 
podrá quedar concretado el tema; es decir habría la propuesta de que se turne 
solamente la Comisión Edilicia de Educación Pública. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, señala que hay 
dos propuestas, la primera es que se regrese a las Comisiones Edilicias Unidas de 
Educación Pública y Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal, pero 
con el compromiso de que deban sesionar de forma inmediata para la próxima 
sesión de cabildo; en ese entendido, la segunda propuesta sería para cambiar el 
turno solamente a la Comisión Edilicia de Educación Pública, obviamente invitando 
a todos los ediles para participar de los trabajos. La Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, apunta no estar de acuerdo 
con las propuestas, toda vez que si es importante considerar que si el Regidor José 
Manuel Álvarez Hernández no puede estar presente en dicha sesión de comisión, 
que sea la Lic. Mónica Miguel García quien esté al frente de los trabajos, finalmente 
ella forma parte de dicha comisión y en su carácter de Secretaria, podría presidir, 
porque ha habido momentos que cuando no llega el Presidente de la comisión, se 
suple de esta forma. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, menciona estar de acuerdo, pero deben recordar que 
de conformidad al Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, 
se debe convocar a través de los dos presidentes cuando sea el caso de 
comisiones edilicias unidas. La Licenciada Mónica Miguel García, Décima 
Cuarta Regidora, considera que debe ser regresado el Reglamento a los trabajos 
de las comisiones edilicias unidas, y no está de acuerdo a que se le quite el turno 
en virtud de que se trata de un reglamento lo que van a analizar; por otra parte, 
agrega, en razón a lo que comenta la Regidora Gabriela Valdepeñas González, 
efectivamente es la Secretaria de la comisión, pero de conformidad a lo que se 
establece en el ordenamiento, para que haya quórum se necesita la presencia de 
los dos presidentes de las comisiones. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, en ese aspecto, refiere que los 
integrantes de la Comisión Edilicia Revisión y Actualización de la Reglamentación 
Municipal, y de educación Pública son los Regidores José Manuel Álvarez 
Hernández, Rafael Johnvany Rivera López y Mónica Miguel García, y son los 
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mismo en ambas comisiones, por lo que  en ese sentido no afecta nada en que se 
cambie el turno porque serán los mismos ediles; sin embargo, en la segunda 
propuesta tendrían que convocar los dos presidentes de comisiones edilicias 
unidas. El Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, menciona 
que para aclarar las dudas de los ediles, el artículo 1.29 del Código Reglamentario 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, México establece  el siguiente texto y que a la 
letra lo cita: “Cuando por su importancia o por su naturaleza un asunto deba ser 
turnado a dos o más Comisiones, éstas sesionaran en los siguientes términos: a) 
La convocatoria para sesionar en Comisiones Unidas, deberá ser firmada por los 
Presidentes de las Comisiones que convocan y deberá hacerse en términos del 
presente reglamento. b) El Orden del Día lo determinarán de manera conjunta los 
Presidentes que vayan a sesionar en Comisiones Unidas. c) El quórum se integrará 
con la mayoría de los integrantes de las Comisiones que trabajarán unidas, entre 
los que deberán estar sus Presidentes”. La Licenciada Edna Valeria Sosa 
Juárez, Sexta Regidora, considera que el punto de acuerdo está suficientemente 
discutido y debe ser votado porque se está discutiendo más de lo que ya se pudo 
avanzar en el estudio del mismo Reglamento, lo cual considera que sería lo mejor, 
porque si se turna, habrán de participar la mayoría de los ediles en las discusión 
del Reglamento. El Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, 
considera que se debe turnar a las dos comisiones para que sesionen el día 
miércoles, porque al final de cuentas se habrán de invitar a todos los ediles o tal 
vez puedan sesionar el día jueves que sería lo más seguro. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, puntualiza que el 
único compromiso es que se debe sesionar la semana entrante en el pleno de este 
Ayuntamiento, independientemente de que sean o no comisiones edilicias unidas, 
por esa razón, pide se consideren los tiempos, dado que efectivamente el Regidor 
José Manuel Álvarez Hernández sale el día de mañana y regresa el día martes, por 
lo que se podría trabajar en sesión extraordinaria de cabildo para la siguiente 
semana. La Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, en ese 
aspecto, considera que solamente debe ser la Comisión Edilicia de Educación 
Pública para que no se retrase el trabajo por la ausencia del Regidor José Manuel 
Álvarez Hernández. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los 
ediles si es de aprobarse la propuesta de regresar el proyecto de acuerdo a las 
Comisiones Edilicias Unidas de Educación Pública y Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal, convocando a todos los ediles y con el compromiso de 
sesionar para la próxima sesión de cabildo. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la Presidenta 
Municipal Constitucional, somete a consideración del H. Ayuntamiento la propuesta 
de regresar el proyecto de acuerdo a las Comisiones Edilicias Unidas de Educación 
Pública y Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal, convocando a 
todos los ediles y con el compromiso de sesionar para la próxima sesión de 
cabildo. Levantado el sentido de la votación, se desecha la propuesta por mayoría 
de los presentes con ocho votos a favor y nueve votos en contra. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, instruye 
al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse la 
propuesta de regresar el proyecto de acuerdo a la Comisión Edilicia de Educación 
Pública. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, somete 
a consideración del H. Ayuntamiento la segunda propuesta de regresar el proyecto 
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de acuerdo solamente a la Comisión Edilicia de Educación Pública. Levantado el 
sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes con nueve votos a 
favor y ocho votos en contra. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora, solicita quede asentado en el acta que es una 
irregularidad lo que se estaría cometiendo si el Reglamento Municipal de Becas de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, únicamente lo trabaja la Comisión Edilicia 
de Educación Pública en virtud de tratarse de un ordenamiento, por lo tanto se está 
cometiendo una irregularidad. La Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta 
Regidora, menciona que finalmente el Reglamento Municipal de Becas de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México fue estudiado en el interior de las 
Comisiones Edilicias Unidas de Educación Pública y Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal y ahora se tendrá que aprobar en sesión de cabildo 
como lo marca el procedimiento. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, menciona que no deben olvidar que los 
integrantes de las comisiones son prácticamente los mismos regidores. La 
Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, aclara que 
independientemente de que sean los mismos integrantes en ambas comisiones, se 
trata de un Reglamento y va a suceder lo mismo que con el Bando Municipal, le 
están quitando el turno de conocimiento a la comisión que le corresponde emitir el 
dictamen de procedencia, es un reglamento, por lo cual, resalta, no está a favor de 
lo que acaban de hacer y coincide con lo que señala la Regidora Gabriela 
Valdepeñas González, es una irregularidad, porque en ese sentido, señala, qué 
caso tiene que exista la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal, y si seguirán subiendo directamente todos los 
reglamentos a las sesiones de cabildo. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, aclara que para mejor 
entendimiento, da lectura al artículo 1.15 del Código Reglamentario Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, México y que a la letra cita: “Las propuestas que hagan los 
integrantes del Ayuntamiento sobre los asuntos de sus comisiones, se discutirán de 
inmediato, pero las que se hicieran sobre asuntos ajenos a sus ramos, al igual que 
las provenientes de personas distintas a los miembros del cuerpo edilicio, serán 
turnadas a la comisión respectiva, a menos de que la mayoría de los ediles 
presentes, decidieran someterla a discusión”. La Maestra Graciela Soto 
Hernández, Décima Quinta Regidora, menciona estar de acuerdo con lo que 
comenta la Regidora Mónica Miguel García que puede estar viciado el Reglamento 
de origen, porque procedimentalmente de acuerdo a lo que establece el Código 
Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México deben seguir el 
procedimiento legal que eligieron y por ende, señala, deben subsanarlo porque 
ahora están cayendo en una irregularidad. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, enfatiza que deben recordar que 
las comisiones son coadyuvantes, toda vez que quien define es el Ayuntamiento en 
pleno. La Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, comenta 
que si se va a tunar el Reglamento Municipal de Becas de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México a la Comisión Edilicia de Educación Pública, tendría que pasar 
posteriormente a la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal lo que dilataría aún más el documento, y por lo tanto a la 
sesión de cabildo; en ese aspecto, solicita que sea de esa forma por ser una 
cuestión procedimental. El Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno 
Regidor, menciona que su propuesta era para que sesionaran el día miércoles y 
sin ningún problema se pueda turnar a sesión de cabildo para el día jueves de 
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forma extraordinaria, de cualquier forma son participes en esa sesión. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona que la cuestión es que ya fue votada la propuesta y por 
lo tanto, agrega, fue en el sentido de que sea solamente turnado a la Comisión 
Edilicia de Educación en el entendido de que serán convocados todos los ediles 
para participar en la discusión. No habiendo más comentarios al respecto y siendo 
debidamente discutido el punto, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe 
con el desarrollo del Orden del Día.---------------------------------------------------------------- 

4. El cuarto punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba el Programa de carácter 
general hasta el mes de agosto del año 2016, en favor de los usuarios del servicio 
doméstico unifamiliar, un subsidio de hasta el 50% a quienes regularicen su 
situación fiscal en el pago de derechos de conexión y de suministro de agua 
potable y drenaje y de igual forma a quienes contraten nuevos servicios de uso 
doméstico unifamiliar. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario 
del Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que en la Primera Sesión Ordinaria 
del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM), celebrada en fecha 31 de marzo del año en curso, 
aprobó en su Quinto Punto del Orden del Día el otorgar un subsidio de hasta el 
50% a quienes regularicen su situación fiscal en el pago de derechos de conexión y 
de suministro de agua potable y drenaje y de igual forma a quienes contraten 
nuevos servicios de uso doméstico unifamiliar. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona a la asamblea 
que el Gobierno Municipal, procura fortalecer y apoyar la economía de las familias 
en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, y el otorgamiento de beneficios fiscales es 
uno de los medios por excelencia para apoyar en ese rubro; y en esa virtud, se 
busca beneficiar a los usuarios que tengan la intención de regularizar su situación 
fiscal en el pago de derechos de conexión y de suministro de agua potable y 
drenaje, así como de quienes contraten nuevos servicios de uso doméstico 
unifamiliar. Por lo que consulta a la asamblea si tienen algún comentario. El 
Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, expresa el 
reconocimiento por el trabajo que ha realizado tanto el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM), así como la 
Comisión  Edilicia de Agua, Drenaje y Alcantarillado, en beneficio de los habitantes 
de Tlalnepantla, poniendo a su disposición no sólo este programa sino diversos que 
sean sometidos a consideración del Consejo Directivo del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM), que si bien es 
cierto en su primera sesión ordinaria, celebrada en fecha treinta y uno de marzo del 
año en curso, aprobó el Programa en cita que se discute, ha venido realizado un 
excelente trabajo, indicando que dicho programa intenta recuperar 
aproximadamente ochocientas tomas que no se tienen registradas, ya que no se 
tiene el número exacto, pues son clandestinas, y enfatiza que dicho programa 
beneficiara las finanzas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación 
de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM), pero sobre todo quienes se verán beneficiados 
serán los habitantes del Tlalnepantla, con la realización de obras y demás 
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proyectos que se tienen en mente. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima 
Quinta Regidora, indica que tiene dos propuestas para someter a consideración 
de los integrantes del Ayuntamiento, en relación a la propuesta del proyecto de 
acuerdo que se vote, por lo que expresa que para mejor proveer la interpretación 
jurídica del presente acuerdo este omite considerar el artículo 13 de la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 
2016, así como el artículo 130 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, toda vez que el primero habla del factor de actualización que debe de 
aplicarse al pago de los créditos fiscales hechos fuera de los plazos señalados por 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios,  mismo que es del 0.36% 
por cada mes que transcurra sin hacerse el pago, remitiéndose al segundo de los 
artículos mencionados que es el artículo 130 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, que señala los plazos establecidos para el pago de los 
derechos en mención, son de carácter mensual, bimestral o anticipados, menciona 
que sólo seria a efecto de perfeccionar el acuerdo en cita, con la inclusión de esos 
dos numerales que son de leyes de aplicación general y para protegerse al 
momento de realizar la cuantificación a los ciudadanos que se presenten a hacer 
uso de este derecho o programa, para mejor proveer, ya que indica que todo acto 
de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado, siendo esa su 
propuesta a efecto de que sean agrados los dos numerales en cita, para que esté 
debidamente fundamentado y motivado y evitar se suscite alguna controversia 
ciudadana o de carácter de actualización de fondos que se tengan que cubrir por el 
municipio. La Licenciada Edna Valeria Sosa Juarez, Sexta Regidora, propone 
que en el cuarto resolutivo del punto de Acuerdo donde dice que los usuarios que 
no puedan realizar el pago en una sola exhibición de los derechos citados en el 
punto que antecede, podrán celebrar convenio de pago en prorroga o 
parcialidades, obteniendo un descuento del treinta y cinco por ciento, se agregue 
de ser posible que asimismo los usuarios que habiten en Zonas de Atención 
Prioritarias (ZAP) determinadas por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL) tendrán la posibilidad de acceder al pago 
en prórroga o parcialidades con el descuento citado, pagando un 20% del total de 
su adeudo en efectivo y así incentivar la regularización de la tomas de agua. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, agradece la intervención de la Regidora Edna Valeria Sosa 
Juarez, y pregunta cuál sería su propuesta específicamente para poder determinar 
quiénes son esas personas más vulnerables. Lic. Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora, comenta que sería conforme a las áreas de geoestadística 
básicas (AGEBS), de acuerdo a las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP). La 
Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, menciona que de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 7, fracción XII del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, 
(OPDM), que dentro de las atribuciones del Consejo Directivo del Organismo 
Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM), está 
la de aprobar las políticas y programas para la condonación, bonificación, subsidio 
y exención en el pago de contribuciones en términos de ley, por lo que sugiere sea 
incluido dicho artículo en el Acuerdo a someterse a votación y así quede 
debidamente sustentado. El Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo 
Regidor, propone que de igual forma sea modificado el décimo resolutivo de 
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proyecto de Acuerdo, por cuanto hace a la vigencia del Programa a aprobarse, 
solicitando que en lugar de que tenga vigencia hasta el treinta y uno de agosto, 
este se amplíe hasta el treinta de septiembre del presente año. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, agradece 
la propuesta del Séptimo Regidor y no habiendo más intervenciones al respecto, 
solicita al Secretario del Ayuntamiento someter a votación las propuestas 
realizadas por la Mtra. Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, la Lic. 
Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora y el Mtro. Michel Eduardo Esquivel 
López, Séptimo Regidor respectivamente. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a la Asamblea quien esté a 
favor de la propuesta. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, se disculpa y solicita a la Decima Quinta Regidora, 
repita su propuesta. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta 
Regidora, indica que con la finalidad de mejor proveer la fundamentación jurídica 
en el presente acuerdo, señala que este omite considerar el artículo 13 de la Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 
2016, así como el artículo 130 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, toda vez que el primero habla del factor de actualización que debe de 
aplicarse al pago de los créditos fiscales hechos fuera de los plazos señalados por 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios, con la finalidad  de evitar 
la generación de un crédito fiscal a cargo del Ayuntamiento, derivado de la no 
actualización en el cobro de los créditos fiscales, así como la posible interposición 
de recursos administrativos por parte de ciudadanos inconformes por la 
actualización que no esté debidamente fundamentada en el cobro de los créditos 
fiscales que en su momento les sean impuestos derivado de su regularización de 
su situación fiscal, de igual forma sea incluido el artículo 7, fracción XII del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM), que dentro de las atribuciones del Consejo Directivo 
del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, 
(OPDM). La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona que la propuesta específica agregar en la 
fundamentación del Acuerdo, 13 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado 
de México para el Ejercicio Fiscal del año 2016, el artículo 130 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios y el artículo 7, fracción XII del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima 
Quinta Regidora, expresa que es para mejor proveer y evitar situaciones fuera de 
la legalidad. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, indica que para que quede claro y no haya confusión 
respecto a la propuesta realizada, ya que la Décima Quinta Regidora habla de 
actualizaciones y de algunos otros términos financieros, refiere que se está 
hablando de invitar a la regularización, por lo que solicita le sea permitido realizar 
una consulta al Lic. Ricardo Santos Arreola, Director de Administración, Finanzas y 
Comercialización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM), por lo que con anuencia de la asamblea indica a 
dicho funcionario ocupe un lugar en la mesa para la intervención. En uso de la voz, 
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el Lic. Ricardo Santos Arreola, Director de Administración, Finanzas y 
Comercialización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM), refiere que la propuesta de la Décima Quinta 
Regidora solo es a efecto de agregar dentro del cuerpo del Acuerdo, los artículos 
en cita, por lo que no hay mayor inconveniente, ya que precisamente hablan de la 
actualización de los créditos fiscales. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, agradece la intervención del Lic. 
Ricardo Santos Arreola, Director de Administración, Finanzas y Comercialización 
del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, 
(OPDM), por lo que solicita al Secretario del Ayuntamiento someter a votación la 
propuesta realizada por la Décima Quinta Regidora. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a la asamblea quien 
esté a favor de la propuesta de la Mtra. Graciela Soto Hernández, Décima Quinta 
Regidora. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, otorga el uso de la palabra al Primer Síndico. El Maestro José 
Alberto González Aguilar, Primer Síndico, solicita que antes de que se retire el 
Lic. Ricardo Santos Arreola, Director de Administración, Finanzas y 
Comercialización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM), desea consultarle ya que no tiene claro, si 
tratándose de actualizaciones se pueden condonar. En uso dela palabra, el Lic. 
Ricardo Santos Arreola   Director de Administración, Finanzas y Comercialización 
del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, 
(OPDM), comenta que no es lo que está proponiendo la Décima Quinta Regidora, 
lo único que propone es de que se incorporen dentro del cuerpo del acuerdo los 
preceptos legales que refiere la Décima Quinta Regidora, ya de ninguna manera en 
un crédito fiscal se puede condonar o subsidiar las actualizaciones. El Maestro 
José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, cuestiona ya que de los artículos 
que invoca la Décima Quinta Regidora, habla de las actualizaciones, por lo que 
siendo el caso así, no se podría aprobar el acuerdo como lo propone la Décima 
Quinta Regidora, por lo que solicita se le aclare dicha circunstancia. En uso de la 
palabra, el Lic. Ricardo Santos Arreola   Director de Administración, Finanzas y 
Comercialización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM), indica que no es lo que solicita la Decima Quinta 
Regidora. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional,  menciona que lo que quieren saber es básicamente si algunos de 
los artículos que refiere la Décima Quinta Regidora, habla de las actualizaciones o 
no, por lo que solicita a la Décima Quinta Regidora, dar lectura a los artículos que 
cita. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, refiere que 
el artículo 13 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal del año 2016, si menciona un factor de actualización de los montos 
de los créditos fiscales pagados fuera de los plazos señalados en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, para el ejercicio fiscal del año 2016, 
será de 0.36% por cada mes que transcurra sin hacerse el pago, aclarando al 
Primer Síndico que se encuentra relacionado con el artículo 130 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que comenta que no se 
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pueden separar ya que dicho precepto legal establece los derechos por el 
suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, lo que quiere decir que las actualizaciones que se realizarán 
son adeudos que en un momento se tendrán que actualizar con el factor que 
establecido en el artículo 13 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal del año 2016, ya que en caso contrario se estaría 
subsidiando algo de manera irregular, por lo que propuesta realizada es para que 
quede debidamente sustentado el acuerdo y evitar con esto que los ciudadanos 
que no estén conformes con  esa actualización, emprendan alguna acción legal en 
contra del municipio, por lo que la propuesta solamente va encaminada que el 
Acuerdo quede debidamente fundamentado. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, cede el uso de la palabra 
al Director de Administración, Finanzas y Comercialización del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM).  En uso de la voz, 
el Lic. Ricardo Santos Arreola, Director de Administración, Finanzas y 
Comercialización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM), refiere que solo es incorporar al cuerpo del artículo, 
los preceptos legales mencionados por la Décima Quinta Regidora. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, refiere 
que básicamente la propuesta de la Decima Quinta Regidora, se agregue a la 
fundamentación los artículos 13 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado 
de México para el Ejercicio Fiscal del año 2016, 130 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y el artículo 7, fracción XII del Reglamento Interior 
del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, 
(OPDM). En uso de la palabra, el Lic. Ricardo Santos Arreola   Director de 
Administración, Finanzas y Comercialización del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM), comenta que en 
ningún momento se habla de no aplicar alguna normatividad. La Maestra Graciela 
Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, indica que todo acto de autoridad 
debe de ir debidamente fundado y motivado, por lo que con su propuesta 
solamente se complemente el acuerdo que se pretende aprobar. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al 
Secretario del Ayuntamiento someter a consideración de los ediles la propuesta 
realizada por la Décima Quinta Regidora. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa que levantado el sentido de la 
votación, se desecha por mayoría de los presentes con cinco votos a favor y doce 
en contra. Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento someter a votación la 
propuesta realizada por la Lic. Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, respecto 
a la cuarto resolutivo del punto de acuerdo que a la letra dice: “Los usuarios que no 
puedan realizar el pago en una sola exhibición de los derechos citados en el punto 
que antecede, podrán celebrar convenio de pago en prorroga o parcialidades, 
obteniendo un descuento del treinta y cinco por ciento”, agregando enseguida la 
propuesta de la Sexta Regidora, por lo que solicita a la misma repita de nueva 
cuenta su propuesta. La Licenciada Edna Valeria Sosa Juarez, Sexta Regidora, 
indica que sea agregado el texto que diga: “asimismo los usuarios que habiten en 
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Zonas de Atención Prioritarias (ZAP) determinadas por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) tendrán la posibilidad de 
acceder al pago en prórroga o parcialidades con el descuento citado, pagando un 
20% del total de su adeudo en efectivo”. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa que levantado el sentido de la 
votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al 
Secretario del Ayuntamiento someter a votación la propuesta realizada por el Mtro. 
Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, con relación al décimo resolutivo 
del punto de acuerdo que a la letra sería: “El presente Acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del día siguiente de su aprobación y hasta el treinta de septiembre 
del año dos mil dieciséis”. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, informa que levantado el sentido de la votación, se 
aprueba por unanimidad de los presentes. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, no habiendo intervenciones al 
respecto, instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de 
aprobarse el proyecto de Acuerdo correspondiente con las modificaciones 
realizadas. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido este punto, de 
conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones de la Presidenta 
Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero, II párrafos primero y segundo, III inciso a) y IV párrafos 
primero y último de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 122 párrafos primero y segundo, 123, 125 fracción III y párrafo último y 128 
fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 fracciones XXXIX y XLVI, 48 
fracciones II y XX y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 inciso 
3 sub inciso 3.2.1  y 20 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 
México para el ejercicio fiscal del año 2016; 9 fracción II, 16, 31 fracciones I y II y 
129 fracciones I, III, XII y penúltimo párrafo, del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; somete a consideración del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: 
PRIMERO. Se autoriza al Organismo Público Descentralizado para la Prestación 
de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM), otorgar un subsidio de hasta el 50% a quienes 
regularicen su situación fiscal en el pago de derechos de conexión y de suministro 
de agua potable y drenaje, así como a quienes contraten nuevos servicios de uso 
doméstico unifamiliar. SEGUNDO. Para obtener los beneficios a que se refiere el 
presente programa, los usuarios deberán acudir a solicitar la contratación de su 
toma de agua, a las oficinas del Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM), presentado los requisitos establecidos 
para dicho trámite. TERCERO. Los usuarios que realicen el pago en una sola 
exhibición recibirán un descuento de hasta el cincuenta por ciento, en el pago de 
derechos por la conexión de agua potable y drenaje, así como por los derechos de 
suministro de agua potable y drenaje, de cinco años anteriores. CUARTO. Los 
usuarios que no puedan realizar el pago en una sola exhibición de los derechos 
citados en el punto que antecede, podrán celebrar convenio de pago en prorroga o 
parcialidades, obteniendo un descuento del treinta y cinco por ciento; asimismo, los 
usuarios que habiten en Zonas de Atención Prioritarias (ZAP) determinadas por el 
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Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 
tendrán la posibilidad de acceder al pago en prórroga o parcialidades con el 
descuento citado, pagando un 20% del total de su adeudo en efectivo. QUINTO. 
Los usuarios que se acojan a los beneficios establecidos en este Programa y 
proporcionen documentación o información falsa y/o la omitan, con el propósito de 
gozar indebidamente del subsidio, perderán los beneficios que se les hubieren 
otorgado, sin perjuicio de las responsabilidades penales que haya a lugar. SEXTO. 
Los beneficios que se confieren en el presente programa no otorgan a los 
contribuyentes el derecho a devolución o compensación alguna de aquellos 
adeudos fiscales que ya hubieran sido pagados. Los beneficios que se confieren en 
el presente programa no serán aplicables a las Dependencias, Entidades, Órganos 
Autónomos y de Gobierno de la Administración Pública Federal, de los Estados, de 
los Municipios, del Gobierno del Estado de México y sus Municipios. SÉPTIMO. 
Los beneficios que se confieren en el presente programa no serán aplicables a las 
Dependencias, Entidades, Órganos Autónomos y de Gobierno de la Administración 
Pública Federal, de los Estados, de los Municipios, del Gobierno del Estado de 
México y sus Municipios. OCTAVO. La interpretación de éste Programa para 
efectos administrativos y fiscales, corresponderá al Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Tlalnepantla, México (OPDM). NOVENO. Se instruye a la 
Presidenta Municipal para que a través de la Secretaría del Ayuntamiento, publique 
en la Gaceta Municipal el presente acuerdo. DÉCIMO. El presente Acuerdo surtirá 
efectos legales a partir del día siguiente de su aprobación y hasta el treinta de 
septiembre del año dos mil dieciséis”. Levantado el sentido de la votación, se 
aprueba por unanimidad de los presentes. Señora presidenta, este punto de 
acuerdo ha quedado asentado en actas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, continúe con el desarrollo del Orden del Día.-------------------------------- 

5. El quinto punto del Orden del Día se refiere a los asuntos generales.-------------------- 
a) El primer asunto general se refiere al informe que presenta el Secretario del 

Ayuntamiento en relación a los asuntos turnados a las Comisiones Edilicias. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, al 
respecto, comenta a los ediles que se ha integrado en sus carpetas de cabildo, un 
informe que contempla la relación de las sesiones de cada una de las comisiones 
edilicias que se llevaron a cabo durante el mes de mayo del año en curso, 
documento que está a su consideración. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, no habiendo más comentarios al 
documento, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo del 
Orden del Día. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, al respecto manifiesta que de conformidad a lo que establece el 
artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el 
informe queda bajo los siguientes términos: “se da por presentado el informe 
correspondiente”. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el 
desarrollo del Orden del Día. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal Constitucional 
que se han agotado los puntos del Orden del Día.--------------------------------------------- 
III.  Clausura de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, habiendo sido concluido el Orden del Día, declara clausurada la 
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presente sesión de cabildo, siendo las veinte horas con veinte minutos del día de la 
fecha.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría,  
Presidenta Municipal Constitucional, 

 
 
Mtro. José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico. 

 
 
C. Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica. 

 
 
Lic. Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor. 

 
 
Lic. Ariana García Vidal,  
Segunda Regidora. 

 
 
Profr. Vicente Ceseña Soto,  
Tercer Regidor. 

 
 
Lic. Yolanda Juana Sánchez González, 
Cuarta Regidora. 

 
 
Mtro. José Manuel Álvarez Hernández,  
Quinto Regidor. 

 
 
Lic. Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora.  

 
 
Mtro. Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor. 

 
 
Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera,  
Octava Regidora. 

 
 
C. Ángel Espinoza Pacheco, 
Noveno Regidor. 

 
 
Lic. Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora. 
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Lic. Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora. 

 
 
Lic. Mónica Miguel García, 
Décima Cuarta Regidora. 

 
 
Mtra. Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora. 

 
 
Lic. Rocío Pérez Cruz, 
Décimo Sexta Regidora.  

 
 
Lic. Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento.  


